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Administración y venta en 
la Intervención de la
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ADVBRTBNCIA: No se ad‘ 
tnitiran, para su inserción, 
comunidUjjones que no ven
gan registradlas del Gobier
no Civil de la provincia

Boletiii 8 Oficial
de la provincia de Lo^oño

Franqueo Concertado 26/18 , 

Se publica las martes^ jueves y sábados 

Deposíte Legal: LO. í-t85S

' Prado de inserción

Lew e<á£tó8 y anuncios de 
particalares y oficiales que 
sann de P^o, satisfarán a 
rarén de 2W pesetas, por. 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon- 
dloote carta de pago, haber 
sdstsféoho su importe en, la 
Depositarífl de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se Insertarán.
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JUNTA PROVINCIAL DE 
BENEFICENCIA

EDICTO
401

En el expediente de refundición
•de fundaciones Benéfico-Docentes 
instruido en esta provincia y que 
previa autorización del Ministerio 
de Educación Nacional se sigue 
por está Junta, se concede audien
cia por un plazo de quince días, a j 
los Patronatos y representantes de ’ 
las Fundaciones afectadas e intere- ¡ 
•sadas en siis beneficios, durante el i 
cual tendrán de manifiesto dicho i 
expediente en la Secret ría de la I 
citada Junta- Provincial, radicante I 
en el edificio del Gobierno Civil," ; 
para que durante el dicho período } 
puedan formular las alegaciones 
que estimen pertinentes, de acuer
do, con lo dispuesto en el párrafo 2 
número 1 del artículo 43 de la Ins
trucción para el ejercicio del Pro
tectorado de Gobierno en la Bene- 
íicenciaDocente Particular.
fundaciones atectadas por dicho expedien

te de refundición,.

Escuela ¡de Aj am il
Escuela de Aldeanueva dé Cos. 
Francisca Mz. Moreno de Almarza 

de Cameros
La Instrucción Pública de Arnedo 
José Argáiz de Arnedo 
Escuelas de Brieva 
bastida de Cenicero 
Escuelas de Cervera 
Escuela de Estollo 
Escuela de Galilea 
Escuela de Gallinero de Cameros 
Escuela de Huércanos 
Escuela de Laguna 
Escuelas de Leiva

Cantina Escolar Logroñesa (de Lo
groño)

Premio Roque Cillero de Logroño 
Manuel Muro de Nestares
Fomento de la Educación de Orti

gosa ,
Pedro de la Riva de Ortigosa

-Escuela de/Pradillo
Francisco de Lara de San Asensio
Escuela de San Asensio.
Escuela de Santurde
Isidora García de la Riva de El Ra- 

sillo
Escuela de Santa Coloma
Fresneda de Santo Domingo
Escuela de Sotés
Escuela de Treguajantes
Bastida de Uruñuela
Lasanta de Vadillos de Cameros 
Escuela deyillavelayo 
Julián Hernández de Viniegra de 

Arriba.

Logroño, 11 de marzo de 1961.
El Gobernador Civil-Presidente

426

ELECCIONES PROVINCIALES
366

RELACION que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 232 
de la Ley de Régim.en Local, se pu
blica en este periódico oficial de la 
provincia, comprensiva de las Enti
dades Económicas, Culturales y 
Profesionales inscritas en el Regis
tro Especial abierto en este Go
bierno» Civil.

Nombre de la Entidad, Colegio 
Oficial Veterinario, clase, profesio
nal, locajidad, Logroño,

Nombre de la Entidad, Colegio 
Oficial Agentes Comerciales, clase 
id., localidad, id.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes Canal de Lodosa, 
término de Viñas Nuevas, clase, 
Económica, localidad, Aldeanueva.

Nombre de la Entidad, Comuni-

dad Regantes Canal de Lodosa^ 
clase, id., localidad, id.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad Regantes de Moncabla y Mon- 
calvillo, clase, id., localidad, Cala
horra.

Nombre, de la Entidad. Escuela 
del Magisterio Santísima Virgen 
de Valvanera, clase. Cultural, loca
lidad, Logroño.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, clase. Económi
ca, localidad. Cenicero.

Nombre déla Entidad, Instituto 
Enseñanza Media Marqués de la 
Ensenada, clase. Cultural, locali
dad, Logroño.

Nombre de la Entidad, Asocia
ción de Inquilinos, Colonos y Veci
nos, clase Económica, localidad, 
Logroño;

Nombre dé la Entidad, Escuela 
de Maestría Industrial, clase. Cul
tural, localidad, id.

Nombre de la Entidad, Escuela 
Técnica Peritos Industriales, clase. 
Cultural, localidad, id.

Nombre de la Entidad, Escuela 
; de Artes y Oficios Artísticos, cla- 
j se. Cultural, localidad, id.

Nombre de la Entidad, Colegie 
! Provincial Auxiliares Sanitarios, 

clase. Profesional, localidad, id.
Nombre de Entidad, Escuela, Pe-

1 ricial de Comercio, clase Cultural; 
Î Localidad, id.
j Nombre de la Entidad, Comuni- 

dad de Regantes -de la Vega Baja y 
Catorres, clase. Económica, loca
lidad, Cervera.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, id., localidad, 
Tricio.

Nombre de la Entidad. Escuela 
de Formación Profesional Industrial 
clase. Cultural, localidad. Calaho
rra.

Nombre de la Entidad, Colegio 
Oficial de Médicos, clase Profesio
nal, localidad, Logroño.

i Nombre de la Entidad, Comuni-
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dad de Regantes, cíase Económica, 
localidad, Haro.

Nombre de .ía Entidad,; Colegio 
OHciál, d^ rarmacei^ticos, clase, , 
Profesional, localidad^ Logroño.,

Nombre de la; Entidad, Escuela 
del Magisterio. (Maestros), clase, 
Cultural,, localidad, id,

Ñon^re de la Entidad^ Comuni
dad Regantes CanaL de Lodosa, 
clase, Económica,, localidad, Cala
horra.

Nombre de la/Entidadi Sindicato, 
de Riegos del Río EbrOi clase, id., 
localidad. Rincón .de Soto.

Nombre de la. Entidad, Comuni
dad, de Regantes, clase, id., locali
dad. Quel.

Nombre de la Entidad, Sindicato 
de Riegos, cíase, id., localidad, Lo
groño.

Nombre de la EntidadSindicato 
Central Pantano González Lacasa, 
clase id., localidad, id.

Nombre de la Entidad, Cámara 
Oficia! Sindical Agraria, clase id;, 
localidad, id.

Nombre de la Entidad, Colegio 
de Abogados, clase. Profesional, 
localidad, id.

Nombre de la Entidad, Deléga- 
ción Provincial Servicio Español 
del Magisterio, clase. Cultural, lo
calidad, id.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad Regantes de los Canales de la 
Margen Derecha río Najerilla, cla
se,* Económica, localidad, Nájera.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, clase id., locali
dad, Pradejón.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes Presa Marb'n Ga- 
mero, clase, id., localidad, id.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes de la Vega de 
Añamaza, cíase Económica, locali
dad Cervera.

Nombre de la Entidad, Comunj- 
/ dad.de Regantes de Val, clase, id. 
localidad, Préjano.

Nombre de Entidad, Comunidad 
de Regantes, clase, id, localidad, 
Uruñuela.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, clase id. locali
dad Briones.

Nombre de la Entidad, Delega
ción del Colegio/Oficial de Gesto
res Administrativos de A r a.g ó n, 
Rioja y Navarra, clase Profesional, 
localidad Logroño.

Nombre de la Entidad. Comuni
dad de Regantes. Clase económica 
localidad Grañón.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes del río Alhama, 
clase id, localidad Alfaro.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, clase id, locali
dad Lardero.

Nombre de la Entidad, Sindicato 
de Riegos, clase id, localidad id.

Nombre de U Entidad, Comuni
dad de Regantes del canal de la 
margen derecha del río Najerilla, 
clase, id , localidad, Tricio.

Nombre de la Entidad, Sindicato 
de Riegos del río Ebro, clase id., 
localidad, Alfaro.

Nombre de la Entidad,- Comuni
dad de Regantes, clase, id., locali
dad Cañas.

Nompre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, clase, id., locali
dad, Santurdejo.

Nombre de la Entidad, Sindicato 
de Riegos, clase, id., localidad, 
Nalda.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, clase, id., locali- 
dadí Albelda.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, clase, id., locali
dad, Hornos.

Nombre: de la Entidad, Colegio 
de Procuradores^ clase Profesional 
localidad Logroño.

Nombre dé la Entidad, Cámara 
Oficial Comercio e Industria, clase 
Económica, jocalidád id.

Nombre de la Entidad, Instituto 
de Estudios Riojanos, clase Cultu
ral, localidad id.

Nombre de la Entidad, Colegio 
Oficial Titulares Mercantiles, cla
ie Profesional, localidad id.

Nombré de la Entidad, Cámara ’ 
Oficial Propiedad Urbana, clase 
Económica, localidad id.

Nombre de la Entidad, Junta 
Rectora de Casas Baratas, clase 
id. localidad id.

Nombre de la Entidad, Delega
ción Provincial del Colegio Nota
rial de Burgos, clase Profesional, 
localidad id.

Nombre de la Entidad, Consejo 
Regulador de la Denominación de 
Origen Rioja^ clase Económica,, 
localidad id.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes del Prado del Mo
lino, clase id. localidad Tirgo.

Nombre de la Entidad, Sindicato 
y jurado de Riegos, clase id. loca
lidad Alberite.

Nombre de la Entidad, Delega
ción Provincial del Sindicato Espa-, 
ñol Universitario, clase cultural, 
localidad Logroño.

Nombre de la Entidad, Servicio 
Español del Profesorado de Ense
ñanza Media, clase Cultural, loca
lidad, id.

Nombre de la Entidad, Delega
ción Provincial de Educación, clase 
Profesional, localidad, id.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, clase, Económica 
localidad, Villamediana.

Nombre de la Entidad, Comuni

dad de Regantes, clase, id, locali
dad, Herce y Santa Eulalia.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes, clase, id, ideali
dad, Huercanos.

Nombre de la Entidad, Sindicato 
de Riegos de Tambarria (Canal de 
Lodosa), clase, id, localidad, Alfa
ro.

Nombre de la Entidad, Comuni
dad de Regantes del Regacho de 
Torrescas, clase, id, localidad. Ca
lahorra.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y a fín de que 
en el plazo que media entre los días 
11 aJ6 del corriente mes, las En
tidades que no figuren en la rela
ción publicada puedan* acreditar su. 
derecho à ser incluidas.

Logroño, 7 de marzo de 1961.
El Gobernádor Civil;

José Elorza Aristorena
391
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ANUNCIO
' 444

ReciDidas deíinitivainente latí obras ue. 
construcción de 72 viviendas en la Carre
tera de Mendavia, adjudicadas en su oía- 
a «ECISA. S. A.;» de Vitoria; así coico 
las de construcción de 81 viviendas sobre 
la Albóndiga, «Grupo Goni^ález Galiarza» 
cuyo adjudicatario íué D. Esteban Orte
ga García, se advierte a quienes tuvieran 
algún derecho exigible de los adjudicata
rios por razón de las mismas que, conlor- 
me a lo dispuesto por el artícülo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 19-54, 
dispondrán estos del plazo de quince días 
a contar del siguiente al de publicación 
del presente en el Boletín Oficial de la 
■provincia, para la presentación ue los es
critos en que' fundamente su derecho.

Lo que se hace público para general co» 
no-cimiento.

Logroño, 11 de marzo de 1961.

El Alcalde-Presidente,

469

ANUNCIO

445 (
Acordada por el Exemo. Ayuntamiento 

Pleno la imposición de Contribuciones es
peciales por las obras de instalación del 
alumbrado público en la Plaza del Mar
qués de Murrieta, a efectos de lo deter
minado por el Artículo 38, en relación 
con el 30 del Reglamento d/é Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952. el expe
diente incoadolal efecto, con los documen
tos exigidos por el artículo 39, de la mis
ma disposición reglamentaria, queda ex-
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puesto al público en la Intervención mu
nicipal y en las horas, de diez a trece, du
rante el plazo de quince días a contar del 
siguiente al de publicación del presente 
en el Boletín Oficial.de la provincia, ad
virtiéndose que, durante el indicado plazo 
y el'de ocho días más igualmente hábiles, 
se admitirán las reclamaciones de los in
teresados.

Lo que .se hace público para general co
nocimiento. ' f

Logroño, 11 de marzo de 1961.

ÍS Alcalde-Presidente,
X ernando Trevljano Lardlés

468
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D. Juaii iVioüna Pérez, Secretario de 

Sala de esta Audiencia Territorial de Bur
gos; .

CERTÏPICO; Que en los autos a que’ 
uego se hará mención se ha dictado pos 

la bala,de lo Civil de esta Audiencia Te-, 
intorial, la sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva si
guientes; .

144
as ue. 
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KNC.4BEZAMIENTO.-En la ciudad de i 
Burgos a 20 de enero de 1961, La Sala de 
lo Civil de la Exema. Audiencia Territo
rial de esta Capital, , ha visto, en grado 
de apelación, los autos de juicio ordinario í 
declarativo de menor cuantía, sobre reda- i 
mación de cantidad, procedentes del Juz- ’ 
gado de Primera Instancia de Logroño, y I 
seguidos entre partes; De la una, como 
amandante, D. Luis Saura Arenillas, ma- 

yor de edad, albañil-constructor y vecino । 
*1 ha comparecido en i 

esta instancia, por lo que, en cuanto ai 
dismo, se han entendido las actuaciones = 
con los Estrados del Tribunal; y de la I 
otra, tomo demandado, D. Cristóbal Mo
ma Bustos, mayor de edad, casado, in- • 
dustrial, de la misma yecindad, represen- 
ado en esta instancia, en concepto de 

apelante, por el Procurador D. Luciano 
José Perez Córdoba y defendido por el Le- * 
irado D. Santiago Rodríguez c. sender o- ‘ 
cuyos autos penden ante esta Superior!^ 
dad, en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por referido demandado, 'con
tra la sentencia dictada por el Sr. Juez 
e Primera Instancia de Logroño', con fe

cha veinte de septiembre de 1.960.
Parte dispositiva.— Fallamos que 

revocando parcialmente la sentencia ape
ada, dictada por el Juez de Primera Ins
tancia de Logroño con fecha 20 de sep- 
«emore pasado, en el pleito de menor 
cuantía de que procede este rolio, debe- 

os condenar y condenamos a D. Cristó- 
ai Molina Bustos, a abonar a D. Luis 
aura Arenillas, la cantidad de 38.812’82 

pesetas, sin hacer declaración de condena 
11 costas en ninguna de las dos instan- 
las.—Así por ésta nuestra sentencia, que 

notificará también al Ministerio Fiscal. 
< al litigante no comparecido en la forma i 

spuesta por la Ley para los rebeldes, y ;
5® solicite su notificación ( 

u monal dentro del término de quinto día. I
unirá .certificación al rolló 

pronunciamos, mandamos y 
mamos.—José Antonio Séijas.—Angel •

OFICIAL
Falcón.—Marcos Sacristán.— Marino ira- 
cheta.—Germán ' Cabeza.—Rubricados. '

Lo anterior es conforme con su ori.ginal 
al que me remito; Y para que conste, en 
cumplimiento de lo acordado y tenga lu
gar su inserción en el Boletín Oficial de la 

de Logroño, .expido y firmo la 
presente en Burgos a 22 de febrero 1961.

424

Gobierno Mfh’táf de Logro-ño

432
Por los respectivos Sres. Alcal

des Presidentes de 1 o s Ayunta
mientos se dará a, conocer a todos 
los reclutas próximos a incorporar
se a Cuerpo, de que queda termi
nantemente ptohibido el uso de 
rnaletas o bultos de cualquier clase 
al personarse en la Caja de Reclu
ta la que les facilitará el saco-peta-

Logroño, 7 de marzo de 1961.
El General Gobernador Militar,
LUIS BEOTAS SARRIAS

445 '

Bísíépífl íe 0bs Pitóas
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La Dirección General de Obra.s Eidráu- ■ 
“ ■ Comisaría Central de Aguas - Sec
ción Primera, en comunicación de lecha 
4 de febrero, de .19^61 (RePs.; 2.149-F. 586 
control npmero 701), me dice lo que si- 
goe:

«Visto el expediente incóado a instan
cia de las Juntas de Regadíos de Igea. 
en el qúé se solicita, la inscripción en 
los Registros de Aprovechamientos de 
AgUM P,(blicasd€-varios que utilizan las 
aguas del río I inares y Regajo, en el 
termino municipal de Igea (LOGRONG) 
con destino a riegos.

Título

RESULTANDO que los interesados pre- 
instancia solicitando la ins

cripción de los aprovechamientos citados 
en los Registros de A.guas Pi'ibllcas y han 
aportado al expediente los datos necesa
rios para definir la situación y caracte
rísticas de los mismos. .

resultando que 
pediente un testimonio 
Notario de Cervera dtl 
francisco longo

aparece en el ex
autorizado por el
Rio Alhama don 
SANZ, con fecha

2 de diciembre de 1953, „aucr.->e pracu- i 
cado el Acta de Notari edad prevenida por r 
el artículo 70 del Reglamento Hipotecario f 
de 14 de .febrero de 1947. justificativa de * 
que los aprovechamientos de referencia i 
han sido utilizados de un ' modo continuo j 
por los peticionarlos y anteriores prooie- 
tarlos durante más de veinte años a los 
fines indicados. j

de haberse practi

RESULTANDO que se ha practicado la j 
Información pública reglamentaria sin ¡ 
que se hayan producido reclamaciones.

Página 3 

ha efectuado la
el h’vantanciŒeTnolíÍ correspondiente,, informando el 
Ingeniero encargado, quien describe los 

que, en esenda in 
5 inscripciones que, en su esencia son 
^na, proponiendo los caudales a utilizar 
s^ V entre 0.8 y 1 1/ 
ofmíla admisibles y 

lormula as características con suiecclóh 
a as cuales propone se lleven e e7¿to fe 
tos r,peones. El Comisarlo Jete

nso del agua a los fines indicados 
considerando que no eo hom 

sentado reclamaciones y que ha inforSíT 
“ 

cionés Pi oponiendo la Inscrlp- 

IsSSSS
^ta Dirección General ha resuelto- 

citlias conTi inscripciones soli- 
sigulentes; ® características

Primera Inscripción

Juntas Oe Regado

ma ígea“°fLo¿oS^^

“««“«o- ^9 litros

aprovechamiento; Riego de

usuario- æ derecho delu.suario. p rescripción.
Segunda inscripción 

usuario; Juntas de Regadíos de Igea (Logroño).
‘^®^va el agua- Río Linares por la, Acequia de la Æ' 

Termino municipal donde radica la to
ma Igea (Logroño). ,

Volumen de agua utilizado; 4.5 litros 
agua por segundo.
. aprovechamiento. Riego de

Título en que se funda el derecho nel 
usuario; Prescripción.

Tercera inscripción
usuario; Juntas de Regadíos de Igea. ®
donde se deriva el agud- 

por la Acequia de Rueda, 
termino municipal donde radica la to

ma Igea fLogroño^.
Volumen de agua utilizado; 23.5 litros 

de a^a por segundo.
Objeto del aprovechamiento; Riego de 

25,83 Has. '
Título en que se funda el derecho del 

usuario;-Prescripción.
Cuarta Inscripción

Nombre del usuario- Junta de Regadíos 
de Igea.
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corriente de donde se deriva el agu/: 
Río Regajo, por la Acequia del Villar.

Término municipal donde radica la to
ma Igea (Logroño).

Objeto del aprovechamiento: Riego de 
44,50 Has, . , .

Volumen de agua utilizado; 39 litros
por segundo.de agua

Titulo en que se funda el derecho del 
usuario: Prescripción.

Quinta inscripción
Nombre del usuario: Junta de Regadíos 

de Igea.
Corriente de donde se deriva el agua. 

Río Regajo, por la Ac;quia Cancinares o 
UlagosQ

Término municipal donde radica la to
ma Igea (Logroño).

Voiumen de agua utilizado: 27 litros 
por segundo.de agua por segundo.

: Objeto del aprovechamiento: Riego de 
30 H.as.

Titulo 
usuario:

en que se funda el derecho del 
Prescripción.

Observaciones comunes; 1’;-—La Admi
nistración se reserva el derecho a imponer 
cuándo lo. estimen oportuno, la instala
ción de un módulo en la toma que limite 
al señalado el caudal que se utilice.

23.—No pueden variarse-ninguna de la.s 
características de ele aprovechamie-ïto, 
ni modificarse sus obras c histalaciones, 
ni dfedicarse a otro uso o fin distinto de 
los actuales sin obtener previamente la 
necesaria autcriza^ion administrativa del 
Ministerio de Obras PúMicas, incurriendo 
en caducidad en caso de incumplimiento. 
El caudal fijado tiene el carácter de má
ximo no respondiendo del mismo la Ad
ministración sea cual fuere la causa de su 
disminución.

3?.—Su. buena conservación y explota
ción están fajo la inspección v vigilancia 
de la Comisaría de Aguas del Ebro, sien
do los gastos-V remuneraciones inherentes 
a este servicio con arreglo a la instruc- 
ció’^ nue rija cada momento de cuenta 
del usuario, nue^oueda, asimis'^o.'obliva- 
do al pago dél canon de reculación o me- 
jera de caudal one se imponga, por los j 
Pantanos cons ruidos o que se construvan ( 
en lo su''nsivé. ene proporcionen o suplen j 
a-^Pa de la consumida eh este aprovecha
miento, , canon que será révisable en el 
transcurso del tiempo con aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas.

B) Marcar un plazo de seis meses a 
los usuarios de estos aprovechamientos, 
para que presenten ante la Comisaría de 
A cuas del Ebro, sus proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos, a fin de consti
tuirse en la Comunidad de Regante,s que 
previene la Orden Ministerial de 10 de di- . 
ciembre de 1941.» j

Lo que se hace público en este Boletín 
Oficial para g.eneral conocimiento. 

Zaragoza. 1 de marzo de 1961.
El Comisarlo Jefe, 
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ANUNCIO

404
Para financiar las obras de construc

ción de un edificio de nueva planta des

tinado a Grupo Escolar con dos viviendas 
para Maestros, el Ayuntamiento acordó 
concertar con la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zarago’za, Aragón y Rio
ja un préstamo cuyo importe asciende a 
293.459’76 pesetas amortizable en veinte 
años, al 5’50«/« de interés anual.

El importe de la anualidad para amor
tización e intereses, asciende a 24.556’51 
pesetas, a cubrir con los Ingresos norma
les del Presupuesto Ordinario.

La garantía del préstamo se constituirá 
con hipoteca sobre la construcción, con
forme autoriza el artículo 21 de la Ley de 
22 de diciembre de 1953.

Para cumplimiento del apartado c) del 
número 2 del articulo 284 del Reglamento 
de Haciendas Locales, se habilita el plazo 
de quince días hábiles a contar del inme
diato siguiente ai de publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la provincia 
para que por los interesados puedan In
terponerse las reclamaciones que se consi
deren justas contra el acuerdo de la Cor
poración municipal de que queda hecha 
referencia. .

Hormilla, 3 de marzo de 1961.

El Alcalde-Presidente.
430

ANUNCIO
I 405
i Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
í en sesión extraordinaria celebrada con 
! fecna 28 de febrero ppdo. el Presupuesto 
’ extraordinario númefo Uno de 1961. para 
• financiar las obras de construcción de un 
i edificio de nueva planta destinado a Gru

po Escolar con dos viviendas para ^•'aes- 
tros, conforme a lo dispuesto por el artí- 

; culo (198 de la T-cv de T’égin en Local. Tex- 
to Refundido de 24 de junio 
rante el plazo de quince dias 
tados a párOr del inmediato 
de publicación del presente 

de 1955, 'du- 
liábiles on- 
siguiente. al 
en el B O.

de la provincia, quedará el misrho expues
to en la Secretaría de este Avuntamiento 
a fin de que mirante el mencionado plazo 
pue'^íin los interesados, a que hace refe-

RQ3 V pQr jas causas 
que menciona el número .3 del 696, ambos 
qo la. mencionada Lev, presentar la^re- 
riqrpAPioneSz que estimen oportunas.

T-Pclamaciones, si las hubiere, se 
P’’e,sen’'arán por escrito y por duplicado 
en la Secretaría municipal, durante O 
plazo de referencia.

Hormilla, 3 de marzo de 1961.

El Alcalde-Presidente,
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EDICTO
351

documen- 
con 'los

Presentados que han sido los 
tos que se citan a continuación
justificantes y expedientes correspondien- ; 
tes y dictámenes, se hallan expuestos al ¡ 
público en la Secretaría Municipal por 
término de 15 días, lo cual se anuncia a 
los efectos del número 2-., artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local en concordancia 
con la Regla 81 de las Instrucciones de 
Contabilidad de las Corporaciones Loca
les de 4 de agosto de 1952 a fin de que 
durante dicho plazo y ocho días más pue
dan formular por escrito los reparos y ob- ; 
servaciqnes a que haya lugar. i

¡Cuenta General del Presupuesto ordina
rio de 1960. . ;

Cuenta del Patrimonio Municipal de 
1960. 

Cuenta de valores Independientes 1960.
Cuenta General del Presupuesto Ex

traordinario de 1957 para Instalación del 
Teléfono. Abastecimiento de aguas y Sa
neamiento.

Hornos da Moncalvillo,. 2.3 marzo 1961.

El Alcalde,
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EDICTO
328

Presentada que ha sdio la Cuenta Ge
neral déí Presupuesto y de su Patrimonio 
de este Municipio relativa al ejercicio de 
1961, queda expuesta al público,, junta
mente con el expediente, justiíicarites y 
dictamen correspondiente, en la .Secreta
ría municipal por término de 15 días, lo 
cual se anuncia a los efectos del numero 
2. artículo 790 de la vigente Ley de Ré
gimen Local en concordancia con ia re
gla 81 de la Instrucción de Contabilidad 
de las Corporaciones locales de 4 de agos
to de 1952. y a fin de que. durante dicho 
plazo y ocho días más, los habitantes del 
término municipal puedan formular por 
escrito los reparos y observaciones a que 
haya* lugar.

El Villar de Arnédo, marzo de 1961.

B9 Alcalde,
350

EDICTO
' 353

Por los plazos y a efectos legales de po
der presentar las rœlamaciones que se es
timen oportunas, se hallan expuestas al 
p'’blico en la Secretaria del Ayuntamien
to, la Cuenta- General del Presupuesto de 
Valores Independientes, y del i^afrimonio. 
correspondientes al ejercicio de. 1960, asi 
como el Padrón Municipal de habitantes. 

Almarza de Cameros, 1 de marzo 1961.
El .Alcalde.

377

EDICTO
354

Por los plazos y a efectos legales de po
der presentar las reclamaciones que se es
timen oportunas, se hallan expuestas al 
público eh la Secretaría del Ayuntamien
to, la Cuenta General del Presupuesto de 
Valores independientes, y del Patrimonio, 
correspondientes al ejercicio -de 1960, asi 
como el Padrón Municipal de habitantes.

Piftillos, a 1 de marzo de' 1961.
El Alcalde,
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ANUNCIO
350

Habiendo sido aprobadas por este Ayun
tamiento, las Cuentas de Liquidación del 
Presupuesto Ordinario, Administración 
del Patrimonio, Valores Independientes, 
etc.. .se hallan expuestas al publico por el 
espacio de 15 días y ocho más, admitién
dose las. reclamaciones contra las mismas 
que reglamentariamente se presenten.

Brieva de Cameros, 2 de marzo dé '961-
El Alcalde,

380
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